
 

 

 

 

 

LA  COMISIÓN  NACIONAL  PARA  EL 

CONOCIMIENTO  Y  USO  DE  LA  BIODIVERSIDAD 

CONVOCA 

a las universidades, centros e instituciones de investigación, así como a las sociedades científicas y grupos de investigación 

reconocidos, cuya especialidad, fines o actividades estén relacionados con el estudio de la biodiversidad, para que presenten proyectos 

enfocados al conocimiento integral de la situación de las especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 y de especies 

prioritarias de acuerdo con los antecedentes, objetivos y las bases que se citan a continuación. 

 

ANTECEDENTES 

El conocimiento sobre las especies nativas de México es 

fundamental para su conservación y manejo sustentable, en 

especial para aquellas especies que enfrentan diversas 

presiones, principalmente por actividades antropogénicas.  

Con el fin de buscar la protección de dichas especies, la 

SEMARNAT  publicó  la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2001, en donde incluye la lista de 2,583 especies 

y subespecies de flora y fauna silvestres que están en alguna 

categoría de riesgo (probablemente extintas, en peligro de 

extinción, amenazadas y sujetas a protección especial). 

Por su parte, la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP), en su Programa de conservación de 

especies en riesgo, ha identificado algunas especies como 

prioritarias para la conservación. 

De acuerdo con lo anterior, se convoca a la presentación de 

proyectos que brinden información detallada sobre el estado de 

conservación de las poblaciones de las especies enlistadas en la 

NOM-059-SEMARNAT-2001 y sobre las indicadas por la 

CONANP como especies prioritarias para la conservación.  

En el Anexo 1 de esta convocatoria se encuentra la lista de 

especies contenidas tanto en la norma como las identificadas 

como especies prioritarias. En dicha lista se indican las 

especies de las cuales la CONABIO ya cuenta con información 

básica.  

OBJETIVOS 

I. Obtener información actualizada y detallada acerca de la 

situación actual de las poblaciones de las especies en alguna 

categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2001 o de 

las identificadas como prioritarias por la CONANP. 

II. Alimentar el subsistema de Especies en riesgo y prioritarias 

del Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad 

(SNIB). 

BASES 

A. Presentación de las propuestas 

Se convoca a la presentación de proyectos en extenso de 

acuerdo con el Instructivo de la convocatoria para proyectos 

enfocados al conocimiento integral de la situación de las 

especies enlistadas en la NOM y de las especies prioritarias 

2009 disponible en el sitio web de la CONABIO 

(http://www.conabio.gob.mx). El proyecto debe enviarse en 

formato electrónico exclusivamente entre el 30 de marzo y el 

3 de abril de 2009. Sin excepción, no se aceptarán propuestas 

extemporáneas o incompletas. 

1. Los proyectos deberán aportar información de las especies 

incluidas en el Anexo 1 de esta convocatoria. Se dará prioridad 

a las especies para las cuales no se cuenta con información 

básica en el SNIB. 

2. Como resultado del proyecto, se espera recibir la siguiente 

información de cada una de las especies que se consideren en 

la propuesta: 

-Biología o historia natural. 

-Descripción y ambiente en donde se desarrolla. 

-Abundancias o tamaños poblacionales, demografía,     

reproducción, conducta, alimentación,  entre otros que sean 

de relevancia para su conservación y manejo sustentable. 

-Factores de riesgo que amenazan a sus poblaciones. 

-Distribución histórica y actual. 

-Método de evaluación de riesgo (MER), aplicado a los datos 

obtenidos de la situación actual de cada especie. 

3. Los proyectos podrán desarrollarse a partir de información 

bibliográfica, de estudios de campo o laboratorio que se 

desarrollen como parte del mismo. 

4. Es muy importante que los estudios consideren como punto 

de partida información ya existente, por lo que se deberá hacer 

una extensa revisión bibliográfica al respecto e incluir, en su 

caso, información con la que ya cuenten los propios 

especialistas. Para aquellas especies que la CONABIO ya 

cuenta con información básica, los proponentes deberán revisar 

ésta y especificar cuál sería la nueva aportación. 

5. Los proyectos no deberán tener una duración mayor de 24 

meses, de lo contrario será necesario justificarlo.  

B. Selección y evaluación de proyectos 

6. Un comité técnico interno de la CONABIO seleccionará los 

proyectos que cumplan con los objetivos y bases de la convo-

catoria y contengan completa la información indicada. El re-

sultado de esta selección aparecerá publicado en el sitio web de 

la CONABIO, a más tardar el 8 de mayo de 2009, y también 

será comunicado por escrito al responsable. 

7. Los proyectos seleccionados se sujetarán a una evaluación 

académica y técnica por expertos externos a la Comisión, 

quienes emitirán su dictamen. Los criterios de evaluación 

tomarán en cuenta la calidad académica, sustento científico, 

solidez metodológica y técnica y factibilidad de las propuestas, 

así como la experiencia y antecedentes del responsable y sus 

colaboradores en proyectos semejantes y los resultados com-

probables obtenidos con ellos. También verificarán que el 

proyecto cumpla cabalmente todos los objetivos y las bases de 

la convocatoria. Las decisiones que tomen los comités serán 

inapelables. 

8. Se dará prioridad a proyectos que garanticen la entrega de 

información (completa y precisa) en el corto plazo, sobre pro-

yectos cuyos resultados se obtengan en más tiempo. Aquellos 

proyectos que ya cuenten con avances demostrados o presenten 

mayor viabilidad tendrán más posibilidades de ser aceptados. 

Investigaciones de mediano y largo plazo que ya están en una 

fase terminal y requieran de recursos para concluirse en breve, 

son idóneas para estos propósitos. Sin embargo, también se 

pueden considerar otros proyectos más largos, aunque estén 

por iniciarse, con una adecuada planeación por etapas. 

9. Los proyectos se evaluarán en el mes de junio y el dictamen 

aparecerá publicado en el sitio web de la CONABIO a más 

tardar el 24 de julio de 2009. Si es positivo, se otorgará apoyo 

financiero previo cumplimiento de las condiciones señaladas 

en la evaluación y los requerimientos administrativos o presu-

puestales que indique la CONABIO. El financiamiento se for-

malizará mediante un contrato o convenio donde se es-

tablecerán los compromisos de las partes. 

 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

C O N A B I O 

Av. Liga Periférico-Insurgentes Sur Nº 4903, Col. Parques del Pedregal, Tlalpan, 14010 México, D. F. 

Teléfono 5004 5000, fax 5004 4931. Lunes a viernes de 8 a 16 horas 

Correo electrónico de la Dirección de Evaluación de Proyectos: dirproy@xolo.conabio.gob.mx

http://www.conabio.gob.mx/institucion/proyectos/doctos/pdf/instructivoNOMpriorit09.pdf
http://www.conabio.gob.mx/institucion/proyectos/doctos/pdf/instructivoNOMpriorit09.pdf
http://www.conabio.gob.mx/institucion/proyectos/doctos/pdf/instructivoNOMpriorit09.pdf
http://www.conabio.gob.mx/institucion/proyectos/doctos/pdf/instructivoNOMpriorit09.pdf
http://www.conabio.gob.mx/



